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Ministerio del Interior y de Justicia

República de Colombia

PROYECTO DE LEY ____ DE 2007.

“Por medio del cual se modifica el inciso tercero del articulo 1°  de la ley 1148 de 2007”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

Decreta

Articulo 1. El inciso tercero del artículo 1° de la ley 1148 de 2007, modificatorio del artículo 49 de la ley 617 de 2000, quedará así:

“Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales, concejales municipales y distritales, y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, no podrán ser contratistas del respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades descentralizadas, ni directa, ni indirectamente.”
Articulo 2. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

CARLOS HOLGUIN SARDI

Ministro del Interior y de Justicia

EXPOSICION DE MOTIVOS

La expedición de la ley 1148 de 2007 supuso un gran avance para la situación de los concejales del país en asuntos tan diversos como el acceso a subsidios familiares de vivienda, el pago de las pólizas de seguros de vida y salud, el número de sesiones permitidas anualmente, las sesiones no presenciales cuando haya alto nivel de riesgo por orden público, intimidación o amenaza y el régimen de inhabilidades para sus familiares cercanos. 
Mediante la ley en mención, se definen las prohibiciones para los familiares de los concejales municipales y distritales, gobernadores, alcaldes y diputados en tres tipos de situaciones: 
1. Pertenencia a juntas o consejos directivos de entidades del sector central o descentralizado del correspondiente departamento, distrito o municipio “ni miembros de juntas directivas, representantes legales, revisores fiscales, auditores o administradores de las entidades prestadoras de servicios públicos domiciliarios o de seguridad social en el respectivo departamento o municipio.”

2. Designación como funcionarios del respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades descentralizadas.
El tercer inciso del artículo 1° de la Ley 1148 señala la prohibición en los siguientes términos: 

3. Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales, y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, no podrán ser contratistas del respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades descentralizadas, ni directa, ni indirectamente.
Frente a esta tercera situación, se omite la inclusión de los concejales distritales y municipales, dejando así la posibilidad de que sus familiares sean contratistas directa o indirectamente. 

En los municipios de estas categorías, cuyos habitantes no sobrepasan los treinta mil (30.000) habitantes, las fuentes de empleo y de generación de ingresos son limitadas y las administraciones locales son fuentes importantes de empleo. El propósito de adecuar la norma al marco constitucional vigente, y establecer un régimen uniforme para los pequeños municipios se logró con esta ley. 

Debo señalar, que el artículo primero del proyecto que dio lugar a la sanción de la ley 1148 de 2007, tuvo siempre como propósito fundamental flexibilizar el régimen de prohibiciones relativas a los familiares de los concejales de municipios de cuarta, quinta y sexta categoría (salvo para los cónyuges, compañeros permanentes y parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o único civil, a los cuales se les mantiene la prohibición constitucionalmente consagrada). Sin embargo, el espíritu de la norma propuesta era el de implementar el mismo esquema selectivo para las tres actividades reguladas (contratación, nominación, y pertenencia a juntas o consejos directivos). Y, aunque esta prohibición no fue incluida, de manera involuntaria, en el proyecto original, sí fue corregida en los debates surtidos en la Cámara de Representantes, tal como se definió en los informes de ponencia para primero y segundo debate, así como por el texto aprobado por la plenaria de esa cámara. Desafortunadamente, la enmienda no fué recogida en el texto conciliado por las dos cámaras.   
En aras de imprimir mayor transparencia a los procesos administrativos locales, y para que haya igualdad de condiciones en el régimen de inhabilidades,  para los gobernantes y corporaciones públicas de elección popular del nivel local, es fundamental retomar la norma tal como venía en el artículo 49 de la ley 617 de 2000, es decir imponiendo dicha prohibición tanto para Gobernadores, Alcaldes, Diputados y Concejales Distritales y Municipales. Es importante mantener criterios uniformes en materia de inhabilidades para el acceso a la administración pública ajustando la normatividad concerniente a la contratación pública de los familiares de estos servidores.
Teniendo en cuenta lo anterior, la inhabilidad para ser contratista debe llegar hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, excepto para los municipios de categorías cuarta, quinta y sexta, donde por  las características demográficas, así como por las razones expuestas, se extienden hasta el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o único civil.
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